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PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Caja Cooperativa Credicoop 

DEMANDADO: Leidy Carolina Ramírez Olivera 

 

 Vista la manifestación que antecede realizada por el apoderado 

judicial de la parte actora y como quiera que está solicitando la prevalencia 

de la garantía real, sobre el embargo decretado por el Juzgado 19 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, se le requiere para que, 

si es su deseo promover demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real, proceda a reformar el escrito de demanda, al tenor de lo 

previsto en el canon 93 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

JUEZ 

 


